
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS RELATIVO AL CONTRATO MIXTO DE 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DE FLUIDOTERAPIA Y DE SERVICIO DE LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE SU APROVISIONAMIENTO LOGÍSTICO EN EL HOSPITAL 12 DE 
OCTUBRE

1. ALCANCE DEL CONCURSO

Implementar un sistema de gestión integral de procesos de medicamentos para fluidoterapia, que 

permita mantener la trazabilidad de todos los elementos empleados en los distintos procesos que se 

incorporan a la actividad asistencial, todo ello desde la premisa de garantizar las mejores condiciones 

de calidad y seguridad al paciente.

2. OBJETO DEL CONTRATO

El contrato tiene por objeto el suministro de medicamentos para fluidoterapia según se detalla en 

este pliego además de la gestión integral de su aprovisionamiento que deberá contemplar la 

planificación de la demanda de cada punto de consumo, la preparación de los pedidos programados, 

el transporte interno del mismo a las distintas unidades del Hospital, la distribución de los 

medicamentos descartonados a los puntos de entrega, así como la retirada de las cajas de cartón y 

resto de residuos generados a un punto limpio, todo bajo la supervisión del Servicio de Farmacia del 

Hospital.

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MATERIAL DE FLUIDOTERAPIA 

LOTE Nº ORDEN DESCRIPCION ARTICULO

1

001 Cloruro Sódico 0,9%, bolsa de 50 ml

002 Cloruro Sódico 0,9%, bolsa de 100 ml

003 Cloruro Sódico 0,9%, bolsa de 250 ml

004 Cloruro Sódico 0,9%, bolsa de 500 ml

005 Cloruro Sódico 0,9%, bolsa de 1000 ml

006 Solución de glucosa al 5%, bolsa de 50 ml

007 Solución de glucosa al 5%, bolsa de 100 ml

008 Solución de glucosa al 5%, bolsa de 250 ml

009 Solución de glucosa al 5%, bolsa de 500 ml

010 Solución de glucosa al 5%, bolsa de 1000 ml

011 Glucosalino (glucosa 3,3% y cloruro sódico 0,3% ), bolsa de 500 ml 

012 Glucosalino (glucosa 3,3% y cloruro sódico 0,3% ), bolsa de 1000 ml 

013 Ringer lactato, bolsa de 500 ml.

014 Cloruro Sódico 0,9% + 10 mEq de potasio, bolsa de 500 ml.

015 Cloruro Sódico 0,9% + 20 mEq de potasio, bolsa de 500 ml.

016 Solución de glucosa al 5% + 10 mEq de potasio, bolsa de 500 ml.

017 Solución de glucosa al 5% + 20 mEq de potasio, bolsa de 500 ml.

018 Servicio para la gestión integral del aprovisionamiento
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Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeta a propiedad comercial, deberá 

entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún caso sea 

obligatorio ofertar dicho producto.

El material ofertado deberá cumplir las siguientes especificaciones técnicas: 

Características de identificación:

· Acondicionamiento primario: deberá aparecer como mínimo la siguiente información:

- Código Nacional.

- Nombre Comercial.

- Principio activo.

- Dosis de los componentes expresada en su unidad de dosificación indicando la 

concentración y el volumen total, pH y osmolaridad de la forma farmacéutica (en caso de 

formas líquidas, concentración y volumen).

- Lote y fecha de caducidad.

- Vía de administración.

- Código de barras/data matrix que permita su identificación.

- Símbolos y precauciones especiales de conservación.

- Excipientes de declaración obligatoria.

- Laboratorio fabricante.

· Embalaje exterior: deberán figurar como mínimo los siguientes datos:

- Código nacional

- Nombre comercial

- Principio activo.

- Identificación de la empresa

- Lote

- Fecha de caducidad

- Vía de administración

- Número de unidades por envase si procede

Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso.  

Características de recipiente y envasado:

· Bolsa de plástico flexible, libre de PVC y látex.

· El acondicionamiento primario será lo suficientemente transparente para permitir la 

comprobación visual del aspecto del contenido. 

· Etiqueta que permita la identificación del medicamento con código de barras/data matrix



· Dispondrán de tubos diferenciados y rígidos para la conexión del equipo de perfusión y para 

añadir medicamentos extemporáneamente, de forma que se puedan acoplar dispositivos de 

transferencia. 

· Los cierres de los recipientes deben ser herméticos e impedir la penetración de 

microorganismos o cualquier otro agente contaminante. El material que constituye este 

cierre debe presentar resistencia y, en su caso, elasticidad adaptada a la penetración de la 

aguja de modo que no produzca fragmentos y con capacidad de resellado tras varias 

punciones que garantice su obturación cuando la aguja se retira de los mismos.

· Puntos de adicción de medicamentos sin látex de caucho natural con capacidad de resellado 

tras varias punciones.

· El material no debe ceder a la disolución contenida en el recipiente sustancias que afecten a 

la estabilidad o signifiquen un riesgo de toxicidad para el paciente.

· Los constituyentes de la disolución no deberán ser adsorbidos en la superficie del material, ni 

migrarán significativamente dentro o a través del mismo.

· Las bolsas de plástico deberán ser perfectamente flexibles y totalmente autocolapsables, 

garantizando un sistema cerrado que no precise toma de aire para el vaciado completo del 

contenido, manteniendo el ritmo de goteo durante toda la perfusión. 

· Dispondrán de una sobrebolsa exterior protectora para mantener las propiedades de la 

solución y la esterilidad/asepsia de la superficie externa de la bolsa y que sea de fácil 

apertura sin requerir la utilización de ningún elemento cortante.

· Dispondrán de un colgador universal que no le reste estabilidad, preferiblemente integrado 

en el envase. El colgador estará ya perforado para posibilitar el manejo del envase con una 

sola mano.

· Todas las presentaciones deberán indicar el volumen de fluido que contienen, si contienen 

sobrellenado y en qué cantidad, así como la capacidad máxima del envase para la adición de 

medicamentos en la realización de mezclas intravenosas.

· Los productos estarán acondicionados de manera que se garanticen sus condiciones de 

conservación en su envase original y hasta el momento de su administración. 

Aportación de documentación y obligaciones del adjudicatario:

- Autorización de la AEMPS como laboratorio fabricante, titular, comercializador o importador 

de los medicamentos objeto del contrato.



- Registro y autorización de comercialización de los medicamentos objeto del contrato por 

parte de la AEMPS. Quedan excluidas las presentaciones que no estén financiadas en la 

Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.

- Certificado de cumplimiento de las normas de correcta fabricación por parte del fabricante 

del producto.

- Certificado de cumplimiento de la normativa vigente y del marcado CE.

- Certificado de ausencia de látex (caucho natural) y PVC en el acondicionamiento primario.

- Compromiso de notificar de forma inmediata y por escrito al Servicio de Farmacia de:

- cualquier alerta o inmovilización que se produzca

- problemas de suministro o fabricación y cuando se reanude el mismo.

- cualquier modificación en la ficha técnica.

- cualquier modificación en la presentación

- Compromiso de proporcionar, cuando sea requerido, cualquier dato relativo al apartado de 

aportación de documentación científico-técnica.

- Compromiso de formación, sin coste alguno para el hospital, al personal que se determine 

para el correcto uso de sus productos si así se requiriese.  Igualmente, se entregará sin cargo 

el material docente necesario para la formación.

- Compromiso de que en caso de restricciones a la movilidad y/o actividad debido a una 

pandemia o situación similar, deberán seguir prestando este servicio con la protección 

adecuada bajo la supervisión del servicio de Medicina Preventiva y del Servicio de Riesgos 

Laborales del Hospital.

- Compromiso de retirar y sustituir los lotes que determine su retirada la autoridad sanitaria. 

- Compromiso de solventar los problemas de recepción (rotura, mal estado, …) o defectos

atribuibles a la fabricación, en un máximo de 48 horas.

- Compromiso relativo al plazo de entrega

- Compromiso de colocación del pedido en los puntos de entrega eliminando el cartonaje 

antes de su distribución 

- Compromiso relativo a la distribución de los artículos a las unidades asistenciales del Hospital 

en el horario que disponga el Hospital.

Cualquier otra documentación que resulte necesaria para la acreditación de las especificaciones 

técnicas previstas en este pliego de prescripciones técnicas.



Toda la documentación deberá presentarse en castellano.

4. DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 

APROVISIONAMIENTO EN EL HOSPITAL

El servicio de Gestión Integral de Aprovisionamiento requerido, comprende, entre otras, las 

siguientes prestaciones: Almacenamiento, planificación de la demanda, preparación de los pedidos, 

retirada y gestión de cajas de cartón y residuos, traslado de los medicamentos de fluidoterapia a las 

unidades de destino (puntos de entrega), dotar a los puntos de destino del hospital del equipamiento 

preciso (estanterías y medios informáticos ) para la correcta organización y gestión del stock, proveer 

y organizar los medios humanos y de transporte precisos para llevar a cabo de manera sistematizada 

y continua la reposición en los puntos de entrega de los medicamentos de fluidoterapia con la 

frecuencia adecuada que garantice la disponibilidad continua de las referencias precisas en el punto 

de destino.

Las empresas licitadoras deberán desarrollar una oferta atendiendo principalmente a las siguientes 

indicaciones:

Gestión de los medicamentos de fluidoterapia

Las empresas licitadoras deberán describir la logística del suministro y los mecanismos de control de 

almacenado que ponen a disposición del Hospital (protocolo para la realización del pedido, 

distribución, colocación, control de stocks, gestión de caducidades, gestión de residuos…). 

Las unidades asistenciales a las que se debe suministrar se relacionan en el Anexo I (Relación de 

puntos de entrega). Dicha relación podrá sufrir alguna variación a lo largo de la vigencia del presente 

contrato como consecuencia de apertura de nuevas unidades, modificación de espacios, obras, etc. 

El adjudicatario atenderá las nuevas necesidades sin necesidad de modificación del contrato siempre 

que éstas no supongan un 10% de variación en el número de puntos de entrega definidos 

inicialmente.

La empresa adjudicataria, deberá proponer un pacto de consumo para cada uno de los puntos de 

entrega. Dicha propuesta ha de ser validada por el Hospital, debiendo admitir modificaciones en 

función de las necesidades que surjan.



En caso de rotura de stock, el adjudicatario asumirá el reparto de los materiales alternativos 

adquiridos a otro proveedor por el Servicio de Farmacia mientras dura el desabastecimiento para dar 

continuidad a la actividad asistencial.

Volumen de suministro: el número de unidades que se indica para cada artículo es orientativo y a 

efectos de valorar la oferta por parte de los licitadores. El número de unidades a servir será el que 

resulte de las necesidades del Centro.

Instalaciones de la empresa licitadora

Las empresas licitadoras deberán disponer de la infraestructura y equipamiento preciso para la 

correcta organización y gestión del servicio, no dejando que el deterioro del mismo produzca ningún

tipo deminoración en lacalidad del servicio prestado.

Las empresas licitadoras dispondrán de todos los medios, procedimientos y sistemas de seguridad 

que resulten precisos en cumplimiento de la normativa legal vigente en consideración de las 

especiales características del material en custodia. 

La Dirección del Hospital, a través de las revisiones que podrá realizar el Servicio de Farmacia, se 

reserva la facultad de comprobar que las instalaciones puestas a disposición del objeto del contrato 

son adecuadas para el fin a que se destinan

Gestión del transporte y distribución. Recursos materiales

El licitador propondrá un sistema de transporte desde su almacén de mercancía hasta el Hospital 

12 de Octubre y el protocolo a seguir y medios para la posterior distribución y colocación de los 

medicamentos en los puntos de entrega distribuidos a lo largo de todos los edificios que componen 

el hospital (relacionados en el ANEXO I). 

La empresa adjudicataria deberá dotar a los puntos de entrega el equipamiento preciso para la 

correcta organización y gestión del almacenamiento de este tipo de productos, control de stock y 

reposición del mismo, manteniéndolo en perfecto estado para que su deterioro no pueda producir 

ninguna minoración de la calidad del servicio de Gestión integral de aprovisionamiento prestado. 

Las empresas licitadoras deberán detallar en la oferta el equipamiento dispuesto, tanto para el 

transporte como para la gestión del servicio:



- Vehículos para transporte: indicarán la relación de vehículos destinados a la ejecución del 

servicio, así como los aparatos utilizados para el transporte interno de los materiales que deberá 

siempre adaptarse a la normativa existente en el Hospital, los planes de mantenimiento de los 

mismos, el plan de sustitución en caso de avería o accidente, además de los sistemas de control 

de trazabilidad y seguridad del servicio.

- Sistema de almacenaje intermedio (para la distribución posterior).

- Servicio de acondicionamiento de los puntos de entrega: la empresa adjudicataria deberá dotar a 

los puntos de entrega definidos en el ANEXO 1 el equipamiento preciso que haya definido en su 

solución logística, para la correcta organización y gestión del almacenamiento de este tipo de 

productos, control de stock y reposición del mismo, adaptándose al espacio disponible y 

manteniéndolo en perfecto estado para que su deterioro no pueda producir ninguna minoración 

de la calidad del servicio de Gestión integral de aprovisionamiento prestado.

La empresa adjudicataria llevará a cabo un mantenimiento preventivo y correctivo de sus 

equipos (equipamiento para la distribución por el Hospital, estanterías de almacenaje, 

dispositivos para control de stocks, …) durante la vigencia del contrato. Así mismo tendrá 

planificado el plan de contingencia que sea necesario en caso de avería, rotura o cualquier otra 

incidencia.

Tipo de mobiliario a instalar por la empresa adjudicataria

- En los puntos de entrega del hospital deberá dotar de estanterías de fácil limpieza, montaje y 

acceso para facilitar el trabajo del personal. Serán estanterías robustas, estables y de superficie 

que no sea lisa para evitar el acúmulo de polvo (tipo rejilla). El formato final será autorizado por 

el Hospital en base a las posibilidades ofertadas. 

- La instalación de los equipamientos (estanterías de almacenaje) se realizará bajo la supervisión y 

coordinación de la subdirección Hospitalaria correspondiente, el Servicio de Farmacia y de los 

responsables de enfermería de las unidades donde se instale. 

- La adecuación de las instalaciones y obras, si fueran necesarias para su correcto funcionamiento, 

se realizarán por cuenta del adjudicatario.

- Las estanterías deberán ser adecuadas y suficientes para almacenar el stock necesario en cada 

una de las ubicaciones, así como adecuadas a las dimensiones y peso de los materiales que se 

dispondrán en ellas.



- Los medicamentos de fluidoterapia se entregarán descartonados en los diferentes puntos de

entrega por criterios de eficiencia y para disminuir la posibilidad de infecciones nosocomiales y 

mejorar la limpieza e higiene de estas áreas. 

- En la colocación se seguirá el método FIFO para evitar productos caducados y el control de 

caducidad correrá por parte del adjudicatario.

Equipamiento técnico con el que la empresa gestiona el servicio

La empresa adjudicataria deberá proporcionar una aplicación informática para garantizar la gestión 

de stocks, la preparación del pedido, la distribución, la gestión de movimientos y trazabilidad de los 

medicamentos suministrados, que se adapte a las necesidades del Hospital. Dicha aplicación será 

accesible para el personal designado por el Hospital de forma que disponga de la información de 

los consumos de cada uno de los medicamentos en cada una de sus ubicaciones con la periodicidad 

definida por el Servicio de Farmacia, así como la gestión de los albaranes valorados donde figure el 

lote y la caducidad de los productos entregados en las unidades del Hospital.

Los licitadores podrán ofertar los mecanismos que fueran necesarios para garantizar la trazabilidad 

de los medicamentos.

De todos estos recursos materiales, la empresa adjudicataria deberá aportar fichas técnicas 

correspondiendo al Área de Gestión Económica del Servicio de Farmacia del Hospital la valoración 

de la conveniencia de las mismas.

La empresa adjudicataria se compromete a aportar, sin costes, durante el período que dure el 

contrato, aquellas innovaciones que supongan una mejora sensible y repercuta sobre una mayor 

calidad en los resultados a criterio del Hospital. 

El adjudicatario deberá formalizar la cesión del equipamiento en el Grupo de Inversiones del 

Servicio de Suministros mediante la cumplimentación de un acta de cesión, según modelo que se 

facilitará con anterioridad a la puesta en funcionamiento. Una vez resuelto el contrato, los trabajos 

de retirada se realizarán bajo la supervisión y directrices de los responsables de las unidades 

afectadas



Instalaciones de almacén intermedio de sueros

El Hospital 12 de Octubre pondrá a disposición de la empresa adjudicataria una zona de 

almacenamiento. Esta zona podrá cambiarse de ubicación dentro del Hospital en función de 

cambios organizativos internos. La dotación de estanterías y/o cualquier otra estructura necesaria 

para el correcto almacenamiento de los materiales en estas instalaciones será por cuenta del 

adjudicatario. En estas instalaciones, la empresa adjudicataria deberá disponer de un stock de los 

medicamentos suficiente para abastecer a las diferentes unidades según sus necesidades y según 

las condiciones de servicio descritas en el presente pliego. La preparación de los pedidos para su 

posterior reparto deberá realizarse en esta zona de almacenamiento

Recursos humanos destinados al servicio

Las empresas licitadoras deberán disponer de los medios humanos adecuados para realizar el 

suministro colocando la mercancía en los espacios destinados para cada producto. Especificarán en 

su oferta la descripción de la composición y cualificación del equipo de trabajo para la organización 

y gestión del servicio.

- Relación de personal: para la realización de los trabajos que son objeto de este expediente, el 

adjudicatario propondrá una relación del personal que destinará para la realización del Servicio. 

Estos operadores tendrán pleno conocimiento de las tareas a realizar y deberán contar con 

experiencia demostrable en la realización de servicios similares.

- Responsable directo: el adjudicatario deberá contar, al menos, con un responsable directo con 

amplia experiencia en este tipo de servicios, que ostente la representación de la empresa, 

coordine el proyecto, la dirección técnica y preste asesoramiento técnico y legal.

- La empresa adjudicataria justificará la capacitación del personal asignado al servicio mediante la 

aportación del curriculum de cada uno de los trabajadores que participarán en la realización del 

servicio (responsable directo y resto del equipo de trabajo). Asimismo, proporcionará los 

certificados de formación que cualifiquen técnicamente a los mismos.

- Organización: la empresa adjudicataria definirá claramente la organización del personal que 

incluirá para la realización del servicio.

El personal se destinará con plena dedicación al servicio. Este personal será provisto por la empresa 

adjudicataria y terminará su prestación en el Hospital Universitario 12 de Octubre 



simultáneamente a la finalización del contrato.

Será obligación de la empresa adjudicataria uniformar por su cuenta a todo el personal destinado a 

la realización del servicio, aportándoles todos los EPIS necesarios en caso de ser requeridos y 

deberán ir provistos de placa de identificación propia de la empresa.

El responsable designado por la empresa adjudicataria deberá coordinarse y sujetarse a la dirección 

técnica que ejerce el Servicio de Farmacia sobre las funciones y competencias que le corresponde 

en la organización del Hospital Universitario 12 deOctubre.

La Dirección del Hospital Universitario 12 de Octubre se reservará el derecho de poder solicitar la 

sustitución de cualquier persona destinada por la empresa al servicio contratado cuando existan 

causas que lo justifiquen o el desempeño de su actividad no resulte satisfactorio.

Si hubiera un estado de alarma debido a una pandemia o situación similar, deberán seguir 

prestando este servicio con la protección adecuada bajo la supervisión del Servicio de Medicina 

Preventiva del Hospital y de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

Días de servicio y horario de entrega y reparto

Las empresas licitadoras deberán ofrecer en su oferta la realización de un servicio diario de 

entrega según el calendario laboral de la Comunidad de Madrid. En el caso de que el suministro se 

efectúe de lunes a viernes, la empresa adjudicataria deberá aportar una solución para cubrir las 

necesidades de fines de semana y festivos.

El Hospital, a través del Servicio de Farmacia, acordará los circuitos y horarios más apropiados para 

este reparto.

Condiciones de entrega

- La entrega del suministro se realizará de acuerdo con las programaciones establecidas por el 

adjudicatario siendo necesaria la validación por el Hospital de los calendarios propuestos

- La empresa adjudicataria deberá asegurar una distribución con las garantías necesarias para 

asegurar el buen estado de conservación del producto (temperatura, luz etc.) hasta su entrega.



- La empresa adjudicataria se comprometerá a que durante la realización del servicio se genere la 

menor cantidad de residuos posible. 

- Descartonaje y eliminación de residuos por parte del adjudicatario: la empresa adjudicataria 

deberá entregar descartonados los medicamentos de fluidoterapia en los diferentes puntos de 

entrega y asimismo deberá retirar y gestionar todos los residuos producidos por su actividad 

siendo su responsabilidad el correcto transporte a un punto limpio de los mismos.

- No se admitirán medicamentos cuyo periodo de validez a fecha de entrega sea menor de 6 

meses salvo conformidad excepcional y expresa del Servicio de Farmacia. 

El Servicio de Farmacia tramitará un pedido inicial del stock que se considere necesario para 

abastecer el almacén intermedio, entregando el adjudicatario el correspondiente albarán valorado 

que contenga el código nacional y descripción del medicamento, lote y caducidad de los mismos y 

número de unidades suministradas. A partir de ese momento los pedidos se realizarán en función de 

las necesidades del suministro realizándose igualmente la entrega de un albarán con las mismas 

características descritas anteriormente.

Documentación técnica a presentar en relación a los criterios objetivos de adjudicación del 

contrato

Las empresas licitadoras deberán presentar un PROYECTO TÉCNICO DE GESTIÓN, en el que describa 

su oferta de medicamentos de fluidoterapia y la prestación del servicio con un alcance 

suficientemente detallado que permita hacer una valoración, atendiendo a los requisitos técnicos 

exigidos en el presente PPT, en el que se incluyan al menos los siguientes aspectos:

· Gestión de sueros: Almacenamiento, preparación de los pedidos y entrega del producto en 

las unidades asistenciales del Hospital.

· Gestión del transporte: Transporte desde el almacén del adjudicatario a las instalaciones del 

Hospital.

· Trazabilidad de los productos.

· Descartonaje y traslado de todo el cartón generado a un punto limpio

· Recursos materiales, humanos y técnicos del operador logístico.

· Tiempo de respuesta en la resolución de incidencias.



· Proyecto de implementación del servicio tanto del sistema de almacenaje como de las 

aplicaciones o software necesario para el control del stock. Deberán indicar todas las 

acciones necesarias, así como incluir un cronograma que describa los plazos de cada una de 

las fases de la implementación, siendo 2 meses el plazo máximo.

En Madrid, a fecha de firma,

EL JEFE DE SERVICIO DE FARMACIA

Fdo.: Dr. José Miguel Ferrari Piquero

Firmado digitalmente por: FERRARI PIQUERO JOSE MIGUEL
Fecha: 2025.10.13 07:49



ANEXO I

RELACIÓN DE PUNTOS DE ENTREGA

GFH GFH  DESCRIPCIÓN BIM PLANTA MODULO

E4 E4 CUIDADOS CRÍTICOS PEDIÁTRICOS

2009 - 1985 
- 1976 -
2010 Nivel 4 0E

0859 QUIROFANO PTA 1  11-20 0859 Nivel 1 CD

0859 QUIROFANO PTA 1  11-20 0859 Nivel 1 CD

0859 QUIROFANO PTA 1  11-20 0859 Nivel 1 CD

0859 QUIROFANO PTA 1  11-20 0859 Nivel 1 CD

0859 QUIROFANO PTA 1  11-20 0859 Nivel 1 CD

0860 QUIROFANO PTA 1  5-10 0860 Nivel 1 AB

0860 QUIROFANO PTA 1  5-10 0860 Nivel 1 AB

0860 QUIROFANO PTA 1  5-10 0860 Nivel 1 AB

0860 QUIROFANO PTA 1  5-10 0860 Nivel 1 AB

0860 QUIROFANO PTA 1  5-10 0860 Nivel 1 AB

0860 QUIROFANO PTA 1  5-10 0860 Nivel 1 AB

0893 URPA PLANTA 1 PEDIATRICA- ADULTOS 0947 Nivel 1 0A

1401 QUIROFANO PTA 2 21-30 1401 Nivel 2

1401 QUIROFANO PTA 2  21-30 1401 Nivel 2

1401 QUIROFANO PTA 2  21-30 1401 Nivel 2

1401 QUIROFANO PTA 2  21-30 1401 Nivel 2

1401 QUIROFANO PTA 2  21-30 1401 Nivel 2

1406 QUIROFANO PTA 2  31-40 1406 Nivel 2

1406 QUIROFANO PTA 2  31-40 1406 Nivel 2

1406 QUIROFANO PTA 2  31-40 1406 Nivel 2

1406 QUIROFANO PTA 2  31-40 1406 Nivel 2

1406 QUIROFANO PTA 2  31-40 1406 Nivel 2

1486 URPA PLANTA 2 ADULTOS 1486 Nivel 2 0A

1486 URPA PLANTA 2 ADULTOS 1486 Nivel 2 0A

CARD CARDIOLOGIA U.HEMODINAMICA 5288 Nivel 1 CD

CARD CARDIOLOGIA U.HEMODINAMICA 5288 Nivel 1 CD

1184 A1IP AREA INGRESO PREQUIRURGICO PEDIATRICO 1184 Nivel 1 0A

A5 A5 CUIDADOS SALUD MENTAL. 
2377 - 2363 
-2395 - Nivel 5 AB

E5 E5 CUIDADOS SALUD MENTAL ADOLESCENTES 5458 Nivel 5 0E

E7 E7 CUIDADOS PEDIÁTRICOS.

2009 - 1985 
- 1976 -
2010 Nivel 4 0E

E6
E6 CUIDADOS  MÉDICO-QUIRÚRGICOS  Y  AVANZADOS 
PEDIÁTRICOS

2896 - 2925 
- 2904 Nivel 6 0E

E6
E6 CUIDADOS  MÉDICO-QUIRÚRGICOS  Y  AVANZADOS 
PEDIÁTRICOS

2896 - 2925 
- 2904 Nivel 6 0E

E7 E7 CUIDADOS PEDIÁTRICOS.
3435 - 3462 
- 3442 Nivel 7 0E



RADO RADIODIAGNOSTICO 5646 Nivel 0 CD

RADO RADIODIAGNOSTICO 5646 Nivel 0 CD

RADV RAYOS INTERVENCIONISMO
5261(PARED 
DERECHA) Nivel 1 AB

0707 HOSPITAL DE DÍA PEDIÁTRICO 0707 Nivel 0 CD

URGI URGENCIAS INFANTILES 5213 Nivel 0 0E

E7 E7 CUIDADOS PEDIÁTRICOS.
3435 - 3462 
- 3442 Nivel 7 0E

5454 HOSPITAL DE DÍA INTERVENCIONISMO PTA 1 5454 Nivel 1 CD

5454 HOSPITAL DE DÍA INTERVENCIONISMO PTA 1 5518 Nivel 1 CD

5454 HOSPITAL DE DÍA INTERVENCIONISMO PTA 1 5518 Nivel 1 CD

C4 UE C4 CUIDADOS CRÍTICOS C 5778 Nivel 4 C

C4 UE C4 CUIDADOS CRÍTICOS C 5778 Nivel 4 C

C4 UE C4 CUIDADOS CRÍTICOS C 5778 Nivel 4 C

A9 UE A9  CUIDADOS MÉDICOS A 4476 Nivel 9 A

A9 UE A9  CUIDADOS MÉDICOS A 4476 Nivel 9 A

A9 UE A9  CUIDADOS MÉDICOS A 4476 Nivel 9 A

B9 UE B9 CUIDADOS MÉDICOS B 4490 Nivel 9 B

B9 UE B9 CUIDADOS MÉDICOS B 4490 Nivel 9 B

C9 UE C9 CUIDADOS MÉDICOS C 4478 Nivel 9 C

C9 UE C9 CUIDADOS MÉDICOS C 4478 Nivel 9 C

D9 UE D9 CUIDADOS MÉDICOS D 4491 Nivel 9 D

D9 UE D9 CUIDADOS MÉDICOS D 4491 Nivel 9 D

B4 B4 CUIDADOS CRÍTICOS B 2001 Nivel 4 B

B4 B4 CUIDADOS CRÍTICOS B 2001 Nivel 4 B

B4 B4 CUIDADOS CRÍTICOS B 2001 Nivel 4 B

B4 B4 CUIDADOS CRÍTICOS B 2001 Nivel 4 B

A7 A7 CUIDADOS AVANZADOS CARDIOLÓGICOS 3388 Nivel 7 A

A7 A7 CUIDADOS AVANZADOS CARDIOLÓGICOS 3388 Nivel 7 A

A8 A8 CUIDADOS AVANZADOS ONCOHEMATOLÓGICOS 3916 Nivel 8 A

B8 B8 CUIDADOS ONCOHEMATOLÓGICOS 3925 Nivel 8 B

C6 C6 CUIDADOS  MEDICO-QUIRÚRGICOS POLIVALENTES 2849 Nivel 6 C

C6 C6 CUIDADOS  MEDICO-QUIRÚRGICOS POLIVALENTES 2849 Nivel 6 C

D6 D6 CUIDADOS  TRAUMATOLOGÍCOS. 2856 Nivel 6 D

D6 D6 CUIDADOS  TRAUMATOLOGÍCOS. 2856 Nivel 6 D

B7
B7 CUIDADOS MEDICO QUIRÚRGICOS CARDIOLÓGICOS Y CORTA 
ESTANCIA QUIRÚRGICA 3396 Nivel 7 B

B7
B7 CUIDADOS MEDICO QUIRÚRGICOS CARDIOLÓGICOS Y CORTA 
ESTANCIA QUIRÚRGICA 3396 Nivel 7 B

B6
B6 CUIDADOS MEDICO-QUIRÚRGICOS POLIVALENTES Y 
TRASPLANTE  ABDOMINAL 2857 Nivel 6 B

B6
B6 CUIDADOS MEDICO-QUIRÚRGICOS POLIVALENTES Y 
TRASPLANTE  ABDOMINAL 2857 Nivel 6 B

B6
B6 CUIDADOS MEDICO-QUIRÚRGICOS POLIVALENTES Y 
TRASPLANTE  ABDOMINAL 2857 Nivel 6 B

B6
B6 CUIDADOS MEDICO-QUIRÚRGICOS POLIVALENTES Y 
TRASPLANTE  ABDOMINAL 2857 Nivel 6 B

B6 B6 CUIDADOS MEDICO-QUIRÚRGICOS POLIVALENTES Y 2857 Nivel 6 B



TRASPLANTE  ABDOMINAL

C7 C7 CUIDADOS QUIRÚRGICOS 3386 Nivel 7 C

C7 C7 CUIDADOS QUIRÚRGICOS 3386 Nivel 7 C

1676 AREA INGRESO PREQUIRURGICO ADULTOS 1676 Nivel 2 AB

1437 URPA PLANTA 2 ADULTOS 1437 Nivel 2 0A

B5 B5 CUIDADOS AVANZADOS POLIVALENTES 2392 Nivel 5 B

B5 B5 CUIDADOS AVANZADOS POLIVALENTES 2392 Nivel 5 B

D5 D5 CUIDADOS QUIRÚRGICOS POLIVALENTES. 2376 Nivel 5 D

D5 D5 CUIDADOS QUIRÚRGICOS POLIVALENTES. 2376 Nivel 5 D

D5 D5 CUIDADOS QUIRÚRGICOS POLIVALENTES. 2376 Nivel 5 D

D8 D8 CUIDADOS NEUROLÓGICOS 3924 Nivel 8 D

D8 D8 CUIDADOS NEUROLÓGICOS 3924 Nivel 8 D

D8 D8 CUIDADOS NEUROLÓGICOS 3924 Nivel 8 D

C8 C8 CUIDADOS MÉDICOS/OBSERVACION URGENCIAS 453848 3915 Nivel 8 C

C8 C8 CUIDADOS MÉDICOS/OBSERVACION URGENCIAS 453848 3915 Nivel 8 C

C8 C8 CUIDADOS MÉDICOS/OBSERVACION URGENCIAS 453848 3915 Nivel 8 C

C8 C8 CUIDADOS MÉDICOS/OBSERVACION URGENCIAS 453848 3915 Nivel 8 C

C8 C8 CUIDADOS MÉDICOS/OBSERVACION URGENCIAS 453848 3915 Nivel 8 C

A6 A6 CUIDADOS  NEFROLÓGICOS. 2850 Nivel 6 A

A6 A6 CUIDADOS  NEFROLÓGICOS. 2850 Nivel 6 A

A6 A6 CUIDADOS  NEFROLÓGICOS. 2850 Nivel 6 A

D7 D7 CUIDADOS  MÉDICOS  3395 Nivel 7 D

D7 D7 CUIDADOS  MÉDICOS  3395 Nivel 7 D

D4 D4 CUIDADOS CRÍTICOS D 2000 Nivel 4 D

D4 D4 CUIDADOS CRÍTICOS D 2000 Nivel 4 D

A4 A4 CUIDADOS SEMICRÍTICOS A 2005 Nivel 4 A

A4 A4 CUIDADOS SEMICRÍTICOS A 2005 Nivel 4 A

A4 A4 CUIDADOS SEMICRÍTICOS A 2005 Nivel 4 A

C5 C5 CUIDADOS AVANZADOS NEUMOLOGICOS/ UNIDAD DEL SUEÑO 2369 Nivel 5 C

C5 C5 CUIDADOS AVANZADOS NEUMOLOGICOS/ UNIDAD DEL SUEÑO 2369 Nivel 5 C

C5 C5 CUIDADOS AVANZADOS NEUMOLOGICOS/ UNIDAD DEL SUEÑO 2369 Nivel 5 C

MNUC MEDICINA NUCLEAR - CONSULTA 0470 Nivel 0 0A

E8 E8 CUIDADOS OBSTÉTRICOS
3978 - 3967 
-3999 Nivel 8 E

E8 E8 CUIDADOS OBSTÉTRICOS
3978 - 3967 
-3999 Nivel 8 E

E8 E8 CUIDADOS OBSTÉTRICOS
3978 - 3967 
-3999 Nivel 8 E

1622 BLOQUE OBSTÉTRICO - URGENCIAS MATERNIDAD 1622 Nivel 2 0E

1622 BLOQUE OBSTÉTRICO - URGENCIAS MATERNIDAD 1622 Nivel 2 0E

1622 BLOQUE OBSTÉTRICO - URGENCIAS MATERNIDAD 1622 Nivel 2 0E

CD2 CD2 CUIDADOS NEONATOLOGICOS 1650 Nivel 2 CD

CD2 CD2 CUIDADOS NEONATOLOGICOS 1650 Nivel 2 CD

1035 HOSPITAL DE DIA OBST-GINECOLOGICO 1035 Nivel 1 0E

E9 E9 CUIDADOS GINECOLOGICOS Y OBSTETRICOS 4414 Nivel 9 E

E9 E9 CUIDADOS GINECOLOGICOS Y OBSTETRICOS 4414 Nivel 9 E



FARG FARMACIA GENERAL 5120 Nivel 0 AB

0603 HEMATOLOGÍA AFERESIS 0603 Nivel 0 AB

RADG RX.GENERAL 0 B

HDDM HOSPITAL DE DIA MED-QUIR CAA 1 C

DIGE MED.AP.DIGEST - ENDOSCOPIAS 1 B

HDME HOSPITAL DIA MEDICO 2 C

DERD DERMATOLOGIA HOSPITAL DE DIA ( 2 C

HEMA HEMATOLOGIA. HOSPITAL DE DIA 3 D

ALGC ALERGIA - CONSULTA 4 D

UVIU UVI DE URG UVIU1-UVIU9 T.1655 3

URGG URGENCIAS RG 0

DEIA UNIDAD EXPERIMENTAL

ONCD ONCOLOGIA MEDICA - HOSPITALDIA -1

HUNET UNIDAD DE ENSAYOS CLINICOS HEMATOLOGIA 0
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